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Documento institucional que establece las 
normas y procedimientos para otorgar 
incentivos. El cuestionario toma en cuenta 
la disponibilidad de la institución a partir del 
presupuesto anual, marco regulatorio, 
restricciones institucionales, así como los 
recursos humanos y materiales necesarios. 

CUESTIONARIO 
GENERADOR DE GUÍA

INSTRUMENTO 1

Estímulos que motivan un desempeño alineado a los 
objetivos de la institución y desalientan la ejecución de 
tareas contrarias a las metas de la fiscalía. Los incenti-
vos son independientes de las prestaciones y beneficios 
que AMP tienen por las leyes correspondientes.

¿Qué son los incentivos?

OBJETIVOS ESPECÍFICOSOBJETIVO GENERAL
Establecer un método estandarizado y 
objetivo de selección y otorgamiento de 
incentivos para promover el desempeño de 
AMP alineado a los objetivos institucionales.

BENEFICIOS 

¿QUÉ ES UN ESQUEMA DE INCENTIVOS?

INSTRUMENTOS DE LA HERRAMIENTA

Acciones sistematizadas en las que procesa y analiza información para:

1. Seleccionar incentivos en función de las posibilidades institucionales.
2. Identificar un proceso transparente para su otorgamiento.
3. Servir como elemento vinculante con el Sistema de Evaluación del 

Desempeño Individual (SEDAMP).

EL ESQUEMA DE INCENTIVOS SE ORGANIZA A TRAVÉS DE TRES ETAPAS:

El programa Mi Fiscalía tiene como objetivo asistir técnicamente a las fiscalías* de México en el establecimiento de prioridades de 
persecución penal e investigación así como en el fortalecimiento de sus capacidades de administración pública. Para ello, se desarrolló 
un kit de herramientas de gestión.
Como parte de este kit, se presenta el Esquema de Incentivos que permite establecer el método para seleccionar y otorgar incentivos en 
la institución para promover el desempeño de los agentes del Ministerio Público (AMP) alineado a los objetivos institucionales.

Diseñar una guía institucional 
para el otorgamiento de incentivos 
transparente y objetivo.

Analizar los posibles incentivos y 
seleccionar los más adecuados para la 
fiscalía con el fin de que la institución los 
utilice de manera continua y estandarizada. 

DEFINICIÓN 
DE GUÍA

Instrumento: 
Cuestionario generador de Guía

Detalla las reglas de operación, 
selección y otorgamiento de 

incentivos para AMP de acuerdo 
con sus funciones y desempeño.

Articula el 
otorgamiento 
transparente 
de incentivos

Mejora el alcance 
de los objetivos de 
la institución 

Apoya a la 
implementación del 
sistema de evaluación del 
desempeño individual

Motiva el desempeño 
de AMP alineado a 
los objetivos de la 
fiscalía

Otorga certidumbre 
a  AMP sobre las 
condicionantes para 
acceder a incentivos

SISTEMA 
DE OTORGAMIENTO

Instrumento: 
Tabla de cálculo

Establece los criterios 
para el otorgamiento de 

incentivos de acuerdo con 
el desempeño de AMP.

2 SELECCIÓN 
DE INCENTIVOS

Instrumento: 
Lista de selección

Proceso que describe el tipo de 
incentivos que se aplicarán 

considerando las posibilidades y 
recursos públicos disponibles.

Permite reconocer y precisar las propie-
dades del incentivo más sólido conforme 
a sus características.

LISTA DE SELECCIÓN 
DE INCENTIVOS

INSTRUMENTO 2

Contiene las mediciones del SEDAMP y 
permite identificar a las personas con 
mejor desempeño. 

TABLERO DE SEDAMP
INSTRUMENTO 3
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* Los materiales de trabajo y difusión de Mi Fiscalía utilizan el término "fiscalía" para referirse a las instituciones estatales de procuración de justicia con independencia de su denominación oficial, naturaleza jurídica o estructura orgánica. 
∙ Programa posible gracias al apoyo otorgado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América por conducto de la Oficina Internacional de Asuntos Antinarcóticos y de Aplicación de la Ley (INL, por sus siglas en inglés).
∙ Su diseño e instrumentación es responsabilidad de Fundación IDEA y Fortis Consultoría y no representa necesariamente la postura del Departamento de Estado de los Estados Unidos de América.
∙ Cualquier copia, reproducción o distribución sin la autorización previa y expresa está estrictamente prohibida.
∙ En caso de requerir más información o tener alguna duda, puede comunicarse al correo mifiscalia@fundacionidea.org.mx.


